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DECRETO 302311971, de 2 de dicientbre, por el que
se indulta parcialmente a Luis Alfonso Enrique
Gonzcilez Pazos.

DECRETO 3026/1971, de 2 de diciembre, por eL que
se induJta parcialmente a Joaquín Merino Caba
llera.

Visto el expediente de indulto de Lub Alfonso Emiquf' Gonzá
lez Pazos, incoado en virtud de exposición olovada al GoL;.,:,rno
al amparo de 10 dispuesto en el párrafo segundo lid a,Uculú
segundo del Código Penal, por la Audiencia PmvincíaJ do M·;.l.drid,
que je condenó en sentencia do ocho de octubre de mii novecien
tos sesenta y ocho, como autor de tres delitos de abusos d0Sho
nestos, a la pena de seis anos y un diu de pri'.;iófl mayor por
cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las cit'cunstuncia:-;: que
concurren en 105 hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio do mí! ochocientos sett~nta,

reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinia y ocho.

De acuerdo con el parecer del Mini.sterio Fiscal y de ]¡-\ Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Luis Alfonso Enrique González Paz0s,
conmutando lns penas da seis años y un dia de prisi¿n mayor
que le fueron impuestas en la expresada sentencia, por otras
tres de dos años de prisión menor y dejando subsü;¡l,entes el
resto de los pronunciamientos de la misma

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

Visto el expediente .de indulto de Joaquin Merino Caballero,
condenado po:' la AudH'ncia Provincial de Badojoz en sentencia
de veintirnw\'(' de ma¡·zo de mil novecientos sesenta y nueve,
como autor ,k un delito de malversación de caudales publicas,
a la pena de doce Ull.OS y ml dia de reclusión menor y a la
de seIs uúos y un dia de inhabilitación absoluta, y teniendo
en cuent.a la'i drcunstancías que concurren en los hechos.

Vistos 1;1 l.py dp diecíccho do junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia do indulto, y .el Decreto de veintidós
dI:' abril ue mil novecientos treinta y ocho.

De acuerde cen el parecer del Mjnbierio riscal y de la Sala
sentendCldonl, 11 propuesta del Ministro de Justicia y previa
delibem.nón dI'! Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de noviembn, de mil novecientos sete;.'lta y uno,

Vengo en incluitar a Joaquin Merino Caballero de una cuarta
parle de la p':~na p:'ivativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el pcoscnte Decreto, dado en Madrid a
do~ de djci('mhn~ de ¡nil novecientos :;,etenta y uno.

FRANCISCO fRANCO
El \h;¡;~'tr(¡ dt) JusJ.¡';ia,

ANTONiO ?\!i\HI.\ DE OHIOL y tJRQUlJO

FRANCJSCO FRANCO

Vi2tO el ,.:::,-;)cdicn18 de indulto de Maxlmi!iano Nuüo Ar:.lnzas
ti, cOJ1tlrn'JJk. ¡:,pr In A,,¡jioncia Prüvinc~;;J de San Sebastian, en
~~ontcnciJl., de 'Jcinlidús de buútiembre de mil novecientos sesenta
y siete, como autor de un delito de imprudencia temer~uia: a
la pena de diez meses de prisión mf'nor y a la de pnvaclón
por cinco 3.no~; dDI permise de conducír, y te:1iendo en cuenta
las circunstawi.<1s que conUIlTen en 105 hechos.

DLe/aJO <·,023IWI1. ~Ie 2 de dicie;nbre, par el que
:'C indulta parcialmente a Vicente Puig Parear.

Visto el expediente de indulto de Vicente Puig Parear, condena
do por la Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia de
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, como
autor de un dolito de apropiación indebida, a la pena de seis
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circuns·
tancias que concurren en los hechos.

Vistos la Loy de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia do indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mí! novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de
la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinueve do noviembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Vicente Puig Porcar de una cuarta parte
de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de diciembre de mi] novecientos setenta y uno.

oi~cn·¡';TO 3U27/j,.97I, de 2 de diciembre, por el Que
se indult·a parcialmente a Julio Sanehez Gonzalez.

Visto el expediente de indulto de Julio Sánchez González, con
denado parla Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de
veinticinco de marzo de mil novecieu.tos sesenta y nueve, como
autor de un delito de robo, a la pena de cuatro años dos meses
y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren e11 los hechos.

Vistos la LHY de dieciocho de junío de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y (l) Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa d",liberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Jul.io Sánchez González de la mitad de
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada
sentencia

Asi 1(, dis!)(,ng0 pUl' 01 jJl't;sent.e Decceto, dado en 'Madrid a
dos de diciembre' de mi! novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

'[1Q: ".10
¡;¡

FHANCISCO FRANCO
rif'
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';u;nLfC 3C.'!!!/¡Yil, de 1 (k diciC1'1brc, POI El que
;;(' indulto (larcialmente Q. MélximiUann Nwlo Aran
:::asri.

El ',,~i,ll',II-'-'

A\'TONlf) \¡.\!!~.\ DI

El
¡\ ,TO~I()

DECRETO 8025/1971. de 2 de diciembre. por el que
se indulta a Francisco Zafra Sán.chez Infantes.

FRANCISCO FftANCO

El ,\1inistro de JusUcia.
ANTO~!O MARIA DE 'ORJOL y :Jf'tQlilJO

Fi1Ai'\CiSCO FR,\NCO

El Minislro de JU;;tk;;i,
ANTO>i10 MARIA DE üR.!OL y URQUlJO

Visto el expediente de indulto de Mahmud Farouk Al Malki,
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia
de veintisiete de febrero de mil novecientos setenta, cerno autor
de un delito contra la salud pública, a la pena de seis años
y un día de prisión mayor y treinta mil pesetas de multa, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos selenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de
la Saja sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Mahmud Farouk- Al Malki, conmutando
Iv. pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada
sentencia, por la de cuatro al'ios de prisión menor.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

DECRETO 3024/1971, de 2 de diciembre por el Que
se indulta parcialmente a Mahmud' Farouk Al
Malki.

El Ministro d3 Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

Visto el expediente de indulto de Francisco Zafra Sanchez
Infantes, sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando
de Valencia, en el expediente numero treinta y siete de mil
novecientos sesenta y nueve, como ;:.utor de un delito de contra·
bando, a la multa de cuatrocientas sesenta y cinco mil trescientas
pesetas, con la subsidiaria, en caso de insolvencia, de cuatro
años de prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto; el Dec1'l~to de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto refundjdo
vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, aurobados
por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta
y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal sancionador y del
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Min"istro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día cinco de noviembre de míl novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Francisco Zafra Sán<.-hez: Infantes de la
prisión subsidjaria que le queda por cumplir y que le fué impues'.a
en el mencionado expediente

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en !\-Tadrid a
dos de diciembre de mil novecíentos s"dünÜl y lUlO.


